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DC 379 
 
Tunja, 30 de enero de 2026 
 
Doctor 
LUIS ANGEL LARA GONZÁLEZ 
Ordenador del Gasto 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
 

SERVICIO DE  SERVICIO DE IMPRESIÓN (CUADERNOS Y CARPETAS) VALOR $ 3.927.072,00 

    CDP No. 874 

CON DESTINO A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA SOLICITADO POR RUTH MARIBEL FORERO CASTRO 

 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN DESCRIPCION 

PUNTAJE 
MÁXIMO A 
OTORGAR 
POR ITEM 

 

ICONO CLASS - ARTE 
CORPORATIVO S.A.S 
NIT: 900.895.201-9 

SB DIGITAL PUBLICIDAD 
NIT: 47.430.977-6 

 
EDITORIAL JOTAMAR 

LTDA. 
NIT: 981.801.667 -2 

 

CALIDAD 

Tiene que ver con el 
cumplimiento del Bien, a partir 
de los requisitos solicitados 
por el cliente (Diseño 
pertinencia, características 
físicas, medidas y cantidades). 

40 40 40 40 

CONFIABILIDAD 
(Garantía) 

Termino de garantía del bien 
(días, meses, años) y 
procedimiento para su 
aplicación en caso de ser 
necesario.  

10 10 10 10 

PRECIO 

Tiene que ver con la relación 
costo / beneficio del Bien (Es 
decir con la utilidad, servicio o 
provecho que se saque de él) 

40 40 36 36 

DISPONIBILIDAD 

Tiempo propuesto por el 
proveedor para la entrega de 
los bienes. 

10 8 10 9 

TOTAL 100% 98 96 95 

 

ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO: El jefe de Departamento y/o Almacenista (Sedes) de la Universidad Pedagógica y 

Tecnológica de Colombia, recomienda la compra a ICONO CLASS - ARTE CORPORATIVO S.A.S NIT: 

900.895.201-9, en atención a que cumple con los requerimientos establecidos por la Universidad, teniendo en 

cuenta el Estatuto de Contratación Acuerdo 074 de 2010, modificado por el Acuerdo 064 de 2019.  
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